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REGLAMENTO DE COMITÉ DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD 



UNIVERSIDAD TECI{OLÓGrcA DE LOS ANDESnAño 
de ta Universalización de ta Salud" SECRETARIA

GEIIERAL

RESOLUCÉIrI OC CONSEJO UT{IVERSITARIO NO

Abancay, l0 de enero del 2020.
VISTO:

El Oficio No 009-2020-DGC_UT EA, de fecha 0B de enero de 2020,remitido por la Dirección de Gestión de la Calidad, solicitando la aprobacióndel Regla mento de Comité de Gestión de la Calidad de la UniversidadTecnológ ica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. I 8, pánafo segundo dela Constitución, cada Un iversidad es autónoma en su régimen normativo, degobiemo, académ¡co, administrativo y económ concordante con el art. gico;
de la Ley Universitaria No 30220, y el art. 1l del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. Sg inciso S9.1S de laLey Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del ConseJoU niversitario, ratificar ylo aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, asícomo de las direcciones de unidades académicas y administrativas, losnstrumentos de gestión académica, así como la política general deacadémica en la Universidad; concordante con el art. g7 literalesc) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 009-2020-DG C-UTEA, de fecha 0g de enero deremitido por la Dirección de Gestión de la Calidadaprobación del lamento de Comité de Gestión de la Calídad de laReg
Universidad T,ecnológica de los Andes,

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo universitario,en sesión ordinaria llevada a cabo el Og'de diciembre ae'zozó, qr" po..unanimidad Acordó: aprobar er Regramento de-óom¡té de Gestión de racalidad de ta universidad recnorógÉa oe 6s Áñoás, que consta 0B (ocho)artículos y una Disposición Finar; ló que amerita ra emisión de ra presente
resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señorRector de la unive¡sidad recnorógica de ros Andes, dispuestas por ra Leyuniversitaria No go22o, Ley de cráción N" 2g8s¿ r_Zv r.¡" 262eo,er Estatutode la universidad; la Reiolución del comité Electórat No 11-2ots-cEu-
UTtrA.AB.

RECfOR

SE RESUELVE:

W

solicitando la



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
uAño de la Universalizacíón de la Salud"

PAg, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNMERSITARIO NO OO42.2O2O-UTEA.CU

.. . 
ARTíCUL9 . PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de consejo

Universitario de fecha 0B de enero del zo2o, el Regtamento de comité áe
Gestión de la calidad de la universidad recnológica de los Andes, que
consta 08 (Ocho) artículos y una Disposición Final. Formando parte de la
presente resolución en fojas 03.

ARTíCULO SEGUNDO.- DtSpoNER, realicen tas acciones de su
competencia para el efec{ivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y Oehás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO .- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

ROMAN
Rector

Universidad Tecnolégica de los Andes

GARC{A
eral

RlTNMjcg.
Tecnológica de los Andes

Jac.
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REGLAMENTO DE COMITÉ DE GESflÓN DE LA CALIDAD

ARTíCULO 1. Comité de Gestión de ta Calidad

El Comité de Gestión de la Calidad es el órgano consultivo y

asesoría, encargado de promover, mejorar y supervisar la calidad.
ARTÍCULO 2. Atcance

Es de aplicación al comité de Gestión de la calidad de la

Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTicULo 3. objetivo

Normar la actividad del Comité de gestión de la Calidad de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO 4. Base Legat

. Constitución Política

. Ley Universitaria N" 30220

o Estatuto de la Universídad Tecnológica de los Andes

. Reglamento General de la Universidad Tecnológica de los

Andes

ARTICULO 5. Organización del Comité de Gestión de la Calidad

El Comité de Gestión de la Calidad está conformado por:

a) Rector (Presidente)

b) Vicerrector Académico

c) Vicerrector de Investigación

d) Director de Gestión de la Calidad (Secretario Técnico)

e) Director de Planeamiento y Desarrollo Universitario

f) Director General de Administración y Finanzas

g) Coordinador de Gestión de la Calidad - Filial Andahuaylas

h) Coordinador de Gestión de la Calidad - Filial Cusco

i) Jefe de la Oficina de Control lnterno

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Dirección de Gestión de la
Calidad

Dirección de Gestión de la
Calidad
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ARTíCULO 6. Renovación de los miembros del Comité de Gestión de la Calidad

a) Los miembros del Comité son designados por el Rector de la

Universidad por un período de dos años a propuesta de la
Dirección de Gestión de la Calidad como resultado del acuerdo

del Comité de Gestión.

b) Producido el cambio del Rector se procederá a la renovación

del comité

c) Se pierde la condición de miembro del Comité por:

o Renuncia

. Privación de la condición de designado

. Acuerdo del pleno de los miembros del comité

debidamente fu ndamentado.

ARTÍcuLo 7. competencias del comité de Gestión de la calidad

a) Supervisar y tutelar el cumplimiento de la implementación

del sistema de Gestión de la Calidad.

b) Emite opinión respecto a las políticas y objetivos de calidad

y sus modificaciones.

c) Revisar los procesos y procedimientos en el marco de Ia
implementación del sistema de Gestión de la Calidad.

d) Validar los documentos relacionados a la implementación

del Sistema de Gestión de la Calidad.

e) Gestionar los programas de educación en calidad para la

comunidad universitaria y mantener Ia motivación hacia la
mejora contínua.

0 Emite opinión sobre las medidas correctivas, preventivas y

la priorización de las actividades del sistema de Gestión de

la Calidad.

g) otras vinculadas con los requerimientos y funciones

vinculados al sistema de Gestión de la Calidad.
Elaborado por: Revisado por:
Dirección de Gestión de la
Calidad

Dirección de Gestión de la
Calidad

Aprobado por:
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ARTíCULO 8. Funcionamiento del Comité

a) Er comité se reunirá por ro menos una vez ar semestre
b) La convocatoria del comité deberá efectuarse con una

anticipación mínima de 3 días.

c) Los acuerdos del comité se adoptarán por mayoriasimple de
votos.

DrsPostclÓru rlruRu

La reforma total o parcial del reglamento será por acuerdo por mayoría simple
del Comité de Gestión de la Calidad

'H;i;Dn

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Dirección de Gestión de la
Calidad

Dirección de Gestión de la
Ca!idad
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